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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDE CIA

,
Nam:

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

señor doctor
M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del senado,
C i u dad .-

señor Presidente:

Aprobado por la Cámara de Diputados
en sesión de ésta misma fecha y en cumplimiento de
lo dispuesto ~or el articulo 36 de la Constitución
del Esta9,o, cumpleme rem1tirle un proyecto de ley
mediante el cual se dispone que las disposiciones
del artículo 1 de la Ley No. 109, del 3 de noviem­
bre de 1942 y del Decreto No. 2374, del 28 de julio
de 1938, sobre contratos de mensura de terrenos por
cuenta del Estado Y sobre mensuras catastrales, res
pectivamente, no serán aplicables a la mensura ca-~
tastral de los terre.l}os deno.mi.nados "Hato de Yamasá",
de la Común de Yamasa, provincia Trujillo.

Muy ate tamente e saluda,

MU/scnb.-



REPU6L1CA DOMINICANA

~ECRETA RlA DE E TADü DE LA PRE LDENCIA

Núm. Ciudad Trujillo
Distrito de santo Domingo

26 de febrero de 1945.

Se-or
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha
Presidente del Senado
Ciudad.

Señor Presidente:

Por encargo del Honorable Señor Presi­
dente de la República, me es grato acusarle recibo de
su comunicación No. 90, del 22 de febrero en curso, e
informarle que ha sido promulgada con fecha de hoy y
registrada bajo el número 825, la Ley del Congreso Na­
cional que Ud. se sirvió remitirle, en virtud de la
cual se dispone que el artículo 1 de la Ley No. 109,
del 3 de noviembre de 1942, y el Decreto No. 2374, del
28 de julio de 1938, sobre contratos de mensura de terre­
nos por cuenta del Estado y sobre mensuras catastrales
respectivamente, no serán aplicables a la mensura catas­
tral de los terrenos denominados "Hato de Yamasá", de ]a
Común de Yamasá.
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA

A J... Y:
T-'

rICO. - IJ.ts di sposic1011es dt'l nrtículQ 1 e la Ley l' o.
I
109, ile.l 5 d.~ novi .b "e de 1942 y del !»ore.to o. 2374, del

28 d julio de 1938, sobre contratoa de In nsur dí;' ter:renos

\... 01" cu Ilt <1131 ¡ sta o y sobre mensurns Oflt 'íostrales, rlí.'S eot1

v '.E\nt(~, 1 o ser111 aplJ..ca les a cat ..stx 1. de los I
terT(:\JlOs ~a. to d Y rüalJlá"', de la ConrOll de Yamaslo1 J.

I
provinoia r:'ll:' 1110.

D DA la Sf In e se :t..o. - s te 1 CtIl ..r e lput dos,

en 01u<1 (111 1110, Distrito de dnto ! n in o, ca.>ital de- la

1e l1blicf 0li-.ir1oana, lo ele dí del e~ de ebI~ro

<1~1 l"'O 11 novéoi llt~H~ ouera ~tfl y oinco; años 1 1 dt? le In...

depE\ll<.'l neia, 82 El In €lst ur olón y 15 de la re (1@ T:t'u,j111 •
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EL CONGRE O ACfONAL

o

UNICO.- Las die osiclone del art!cu10 1 de la Ley No. 109,

EN NOMBRE DE LA REPUBUCA

I
I
I
I

del 3 de novie bre de 1942 y del Decreto o. 374, del 28 de julio;

de 1938, sobr c ntr tos d men ura de terrenos or cuenta del Es-I

~nsura c tastr 1 de los terre o

tedo y sobre

cables a la

sur s c t tr s, respectiva nte, no serán ap1i-1
I

v.w~<:1l:\dos" to de

Yamasátt , d la Co ún de Y sé, Provincia Trujillo.

DA~ en la sala de sesion s de la cámara de Diputados, en

Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do
ti

ngo, Ca. ital de la Repu-

bllcs Dominican , a 1 s veinte días del mes de febrero del a o mil

,noveciento cuarent y cinco, años 101 de la Independencia, 82 de

la esta l' clón 15 de 1 ji a de rujillo.-

LOS ECRl!.TA

/UlAOút(/ m. J ~
é~ L'O

scnb.-
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